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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima Cuantía-.  
RADICADO:       540014003006-2020-00080-00 
DEMANDANTE: M.A. PEÑALOSA CIA. S.A.S.   

  DEMANDADO:   MARIA JOSE TARAZONA GELVEZ 
                               

San José de Cúcuta, agosto, tres (3) de dos mil veintitrés. 
 

Vuelve al Despacho el proceso de la referencia a efectos de resolver los 

memoriales presentados por el apoderado judicial de la parte actora obrantes en los 

archivos PDF: Proceso802020.pdf, folio 33 del mismo y 2SolicitanEmbargo.pdf; en 

los que solicita en primer lugar se le remita al correo electrónico el oficio 

correspondiente al embargo del bien inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 260-54217, y en segundo lugar, como medida cautelar se ordene el 

embargo de las cuentas de ahorros y corrientes que tenga la demandada.  

 
En atención a las solicitudes anteriormente señaladas, en primer lugar, se 

procede a indicarle al apoderado judicial de la parte actora que el Despacho se 

abstuvo de decretar medida cautelar sobre el inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 260-54217, por lo expuesto en auto del nueve (9) de marzo de 2020. 

 

En segundo lugar, en cuanto a la solicitud de embargo de cuentas de ahorro y 

corrientes, se le REQUIERE, al solicitante con el fin de que proceda a informar el 

nombre de las entidades bancarias a las cuales se debe dirigir la medida cautelar 

solicitada.   

      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         EJECUTIVO –Menor cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2021-00158-00     
DEMANDANTE: MARÍA DE LOS ANGELES GABRIELA CAMARGO  
                            VEGA.                               
DEMANDADO:   EDGAR IVÁN PERALTA VILLMIZAR y CARMEN  
                            FABIOLA VILLAMIZAR BASTO.   

 

San José de Cúcuta, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés. 

 

De la solicitud de ordenar el secuestro del bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria No. 272-44518, el Despacho, se ABSTIENE, de acceder a 

ella, toda vez que, en el plenario no reposa respuesta alguna de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Pamplona, en donde informe que se hubiese 

realizado la  anotación correspondiente en cumplimiento del embargo ordenado 

por este Despacho judicial en providencia del dieciséis (16) de abril de 2021; razón 

por la cual se requiere a la apoderada judicial solicitante con el objeto de que 

realice las diligencias pertinentes ante la precitada Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima Cuantía-.  
RADICADO:       540014003006-2022-00034-00 
DEMANDANTE: DIANA CAROLINA LEAL ORTEGA   

  DEMANDADO:   JESUS DAVID LAGUNA RICO 
                               

San José de Cúcuta, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés. 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso, con el objeto de dar trámite a 

las peticiones de la apoderada judicial de la parte demandante, obrantes en los 

archivos PDF, 11 y 12 del presente proceso virtual, en los cuales solicita se le dé 

continuidad al proceso, toda vez que el demandado, en palabras de la citada 

procuradora fue notificado el día 8 de febrero de 2022, mediante el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica del 

demandado. 

 
Estudiados los anexos de la actuación con la que indica la apoderada judicial 

de la parte actora, que realizó la notificación personal al demandado; el Despacho, 

observa en primer lugar que no se allego al plenario, copia completa de la actuación 

de notificación en el mensaje enviado a esta autoridad judicial, tal y como lo ordena 

el primer (1er) inciso del artículo de la Ley 2213 de 2022; de otra parte, se observa 

que la carta enviada al demandado para notificarlo hace referencia es al radicado 

de un proceso distinto al presente, por tal razón, en aras de no estar en incurso en 

la causal octava de nulidad del artículo 133 del C.G.P., el Despacho, ordena a la 

apoderada judicial de la parte actora realizar nuevamente la citación al demandado, 

cumpliendo con los requerimientos de los artículos 3° y 8° de la Ley 2218 de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 
RADICADO:       540014003006-2022-00830-00     
DEMANDANTE: JOSE GREGORIO MANTILLA MEAURI 
DEMANDADO:   DIANA CONSUELO SANCHEZ GARCIA 

  
San José de Cúcuta, agosto, tres (3) de dos mil veintitrés.  

 
Vuelve al Despacho el proceso de la referencia a efectos de resolver los 

memoriales presentados por el apoderado judicial de la parte actora obrantes en 

los archivos PDF: 43AllegaRespuestaDerechoPeticionClinicaSanJose0830.pdf y  

44ReiteracionSolicitudDeEmplazamiento0830.pdf, de los días 19 de julio y 1° de 

agosto hogaño, respectivamente, en los que se solicita al Despacho, en primer 

lugar que se le informe si existen depósitos judiciales a favor de la parte 

demandante y segundo lugar se ordene el emplazamiento de la demandada, toda 

vez que, en palabras del precitado apoderado la empresa E.S.M. Logística, 

devolvió la correspondencia indicando que no se logró ubicar a la demandada.  

 

En respuesta a las peticiones descritas en el párrafo anterior procede el 

Despacho en primer lugar a informarle al apoderado judicial de la parte actora que 

una vez revisado en el Sistema de Depósitos Judiciales lo pertinente a este 

proceso se constató que existen 3 títulos por una suma total de $309.670,oo. 

 

Finalmente, como quiera que dentro del presente proceso virtual no figura 

constancia de haberse realizado la citación correspondiente al artículo 291 del 

C.G.P. a la demandada, y que teniendo en cuenta las respuesta al derecho de 

petición otorgada por el representante legal de la Clínica San José de Cúcuta S.A., 

en donde se da a entender que la demandada si está vinculada con esa entidad, 

lo que lleva a concluir al Despacho que la misma se puede notificar allí mismo, 

además que, la dirección de la Clínica fue la de sitio de notificación  de la 

demandada aportada en el libelo demandatorio, el Despacho con el objeto de no 

violar los principios de publicidad y contradicción y el debido proceso, con los que 

cuenta la demandada, se ABSTENDRA de ordenar el emplazamiento de la misma.     

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         EJECUTIVO –Menor cuantía-. 
RADICADO:       540014003006-2022-01009-00     
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A.     
DEMANDADO:   JAVIER ARMANDO SUAREZ CHACON 

  
San José de Cúcuta, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés.  

 

Teniendo en cuenta que el apoderado judicial de la parte demandante no dio 

cumplimiento a la carga a la que hace referencia el numeral 4° del artículo 43 del 

C.G.P., en el sentido de solicitar la información a las autoridades o a los 

particulares que la poseen, este Despacho se ABSTENDRA de dar trámite a la 

solicitud de oficiar a COOSALUD EPS S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 

 

  

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co



